


    

 

PRIMERO.- Se presentó por escrito de demanda contra el acto administrativo arriba 

mencionado y en el que, tras las alegaciones de hecho y de derecho que estimó pertinentes, 

suplicó se dictara sentencia  estimando la demanda resuelva que las deudas pendientes de 

pago reclamadas en el expediente 11332 deben ser anuladas, excepto las numeradas como 

1799811; 1816185; 2076450 y 2076451 con condena en costas a la administración 

demandada. 

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda y conferido traslado a la parte demandada, se 

reclamó el expediente administrativo y fue entregado a la parte actora a fin de que efectuara 

las alegaciones que tuviera por convenientes. 

TERCERO.-  Por el Ayuntamiento demandado se ha procedido a contestar a la demanda, con 

el resultado obrante en autos. 

CUARTO.- En la tramitación de este juicio se han observado las prescripciones legales 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Es objeto del presente recurso contencioso administrativo la resolución de 12 de 

septiembre de 2024 dictada por el Ayuntamiento de Ciudad Real, estimando parcialmente el 

recurso interpuesto, respecto a las deudas pendientes de pago reclamadas en el expediente 

11332. 

Afirma el Sr. Úbeda que le fue comunicado documento de pago donde se relacionan 37 

deudas, por un importe total de 11.106,70 euros, de los años 2012 al 2021. 

Sostiene que el Ayuntamiento procedió a declarar la prescripción de parte de la deuda en 

cuantía de 3.130,96 euros; y respecto a las demás, acuerdan que no existe prescripción de 

porque se ha interrumpido la prescripción con posterioridad a la fecha de notificación de la 

providencia de apremio de cada recibo, considerando vigentes un importe total de 7.981,28 

euros. 

Resalta que se pretende que deudas con fechas de apremio que se inician en el año 2016 

queden interrumpidas en su prescripción, por haber notificado embargo en un solo expediente, 

que se identifica con dos numeraciones distintas y que no ha quedado acreditado que deuda es 

la que ejecuta. 





    

 

efectivamente, como sostiene el Ayuntamiento, existieron fehacientemente actos interruptivos 

de la prescripción.  

Por otro lado, el expediente también resulta ser incompleto, dado que en alguna de las deudas 

ni tan siquiera existe la correspondiente denuncia, ni trámite de alegaciones. 

Procede la estimación parcial del recurso. Se declara nulo y no conforme a derecho la 

resolución de 12 de septiembre de 2024 dictada por el Ayuntamiento de Ciudad Real, 

estimando parcialmente el recurso interpuesto, respecto a las deudas pendientes de pago 

reclamadas en el expediente 11332. 

En su lugar el Ayuntamiento deberá dictar nueva resolución declarando prescritas las deudas, 

a excepción de las 1799811;1816185; 2076450 y 2076451 que corresponden a IVTM.  

CUARTO- De conformidad con lo dispuesto en el art. 139 LJCA, al estimarse parcialmente 

el recurso, en materia de costas cada parte asumirá las costas causadas a su instancia.  

Por lo demás, y al tratarse aquí de un asunto de cuantía inferior a los 30.000 euros, nos 

encontramos con un proceso en única instancia [cfr. art. 81.1.a), a contrario sensu de la LJCA, 

en su redacción dada por Ley 37/2011. Por consiguiente, la presente sentencia adquirirá 

firmeza automáticamente en el mismo momento de ser dictada. Ello conlleva que proceda la 

devolución del expediente a la Administración demandada y el archivo subsiguiente del 

procedimiento. 

En su virtud, vistos los preceptos legales citados y demás en general y pertinente aplicación, 

en nombre de S.M el Rey y en el ejercicio de la potestad que, emanada del pueblo español, 

concede la Constitución. 

 

FALLO 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. 

, frente al AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 

REAL.  



    

 

Se declara nulo y no conforme a derecho la resolución de 12 de septiembre de 2024 dictada 

por el Ayuntamiento de Ciudad Real, estimando parcialmente el recurso interpuesto, respecto 

a las deudas pendientes de pago reclamadas en el expediente 11332. 

En su lugar el Ayuntamiento deberá dictar nueva resolución declarando prescritas las deudas, 

a excepción de las 1799811;1816185; 2076450 y 2076451 que corresponden a IVTM.  Sin 

costas. 

Esta sentencia es FIRME y NO cabe contra ella RECURSO ordinario alguno. Conforme 

dispone artículo 104 de la LJCA en el plazo de DIEZ DÍAS, remítase oficio a la 

Administración demandada, al que se acompañará el expediente administrativo y testimonio 

de esta sentencia, a fin de que la lleve a puro y debido efecto y practique lo que exija el 

cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo. Hágase saber a la Administración 

que en el plazo de DIEZ DÍAS deberá acusar recibo de dicha documentación e indicar el 

órgano responsable del cumplimiento del fallo. 

 

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pronuncio, mando y 

firmo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 

 

  


